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P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues t r a Se

ñ o r a ( Q . D . ' G . ) •y " m a o g u s t á 

R e a l ianíi i iá ' , ' c o n t i n ú a n en esta 

cor te s i n n o v e d a d e n su i m 

p o r t a n t e salad. 

Del doblen»» de provlnela. . 

N u i h . 26G. 

. S e c c i ó n de F o m e n t o . 

¿El l imo . S r . Direc tor ge

n e r a l "de. O b i a s p ú b l i c a s ; con 

f e c h a 3 del ac tua l me U o s l a 

d a - l a R f a í orden .que sigue. . 

, » E l .Excn)o..lSr. M i n i s t r o de 

T o m e n t o ^ 1 6 ' c o m u n i c a con es

ta fecha la R e a l o r d e n s igu ien-

t e ; = I ! m o . S r . = C o n presencia 

de l resal tado d é la doble subas

ta celebrada en M a d r i d y L e ó n 

e l 14 de J u n i o ú l t i m o , para la 

a d j u d i c a c i ó n de . las obras de 

los .trozos de l tercero a l unde ' -

c i m o de la carre tera de San 

Gebrian á L e ó n , - c u y o p r e su 

puesto asciende á reales v e 

l l ó n 7 . 2 9 1 . 1 4 5 , 9 2 ; la R e i n a 

(< I D . g ) ha t en ido á bien ad 

judicar las en favor de D . R a 

m ó n Es t rucb y F e r r e r p o r la 

can t idad de 5 . 662 . 000 r a l e s . = 

L o que traslado á V . S. para 

su intel igencia y efectos cons i 

g u i e n t e s . » 

L o que se p u b l i c a en f l 

presente p e r i ó d i c o , o f ic ia l p a r a 

conocimiento d e l p ú b l i c o : L e ó n . 

J u l i o . 1 0 de 1 8 6 1 . = Genaro : 

A l a s . 

.- N ú m . 2C7. • 

H a b i é n d o s e ausentado de su 

casa J u a n R o d r í g u e z vecino de 

M i ñ a m b r e s , cuyas s e ñ a s se e x 

presan á c o n t i n u a c i ó n , 'dejando 

abandonada su m u g e r y f a m i 

l i a , encargo á los empleados 

d e l r a m o de v i g i l a n c i a , desta

camentos de la G u a r d i a ..civil;;?. 

Autor idades locales de la p r o 

v inc ia i n d a g u e n su paradero y 

caso de ser h a b i d o , le r e m i t a n 

i m i d i s p o s i c i ó n con la conve 

niente seguridad. L e ó n 8 de 

J u l i o de 1 8 6 ) . = G e n a r o Alas. 

Serias d e l J u a n R o d r í g u e z , 

E d a d 53 a ñ o s , estatura co r 

l a , cara a r r u g a d a , ojos casta

ñ o s ; barba poca , n a r i z ancha, 

boca g r a n d e , co lo r t r i g u e ñ o : 

viste c a l z ó n co r to viejo de pa; 

ñ o basto, chaqueta de l o mis 

m o , g o r r o r edondo y calzado 

de alpargatas. N o l leva c é d u l a 

de vecindad. 

N ú m . 2G8. 

No habiendo satislecho los AlcnlJes Je los Ayuntamientos que á con 
tir.uacion se espresan lo que adeudan por el importe de los documentos 
(le vigilancia espedidos por los mismos, les prevengo realicen los des
cubiertos en el t é rmino de ocho días ingresando en la Depositaría dé 
Fondos provinciales las canl ídades por que respeclivsmonto figuran, en 
la inteligencia que serón apremiados al efecto si transcurrido dicho t é r 
mino no lo verificasen. Loon 9 de Julio de 1 8 S l ~ G o n a r o Alas. 

¡ I lac ión de los descubiertos por documentos de vigilancia de los años que te 
espresan. 

A m s DE 

A Y i m i VIENTOS: 

Quintana y Congosto. . . 
San Esteban de Nogales. . 
Zotes del P á r a m o . . . . 
A r m t i n i a . , . . . 
Garrafa. . . . . . . 
lü 'el lo. . ' . . ' . . . 
Borrenes.. . . . . . 
Columbrianos. . . . 
Congosto. . • . ' . •; . ;• 
Almunzo. . . . •,. • . • . . 
ValdeUigueros. . -. . . . . . . 
Santa Colomba do Cnrucfio. 
Uarjas; . . . . . '.' 
G o r u l l ó n . - . . . 
Valle de Finol ledo. . . . 
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(GACBTl DEL !7 D I JDIUO HSN. 468.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

• ' REAL DEcneTO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Espo
lias. A'todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimien. 
lo, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

>En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en primera y 
única instancia entre parles, de la 
una D . José Slorlinez Neale, veci
no de Almería , registrador de la 
mina plomiza titulada la Isabela, re
presentado por D. Domingo Rive
ra, demandante; y de la otra la 
Administración gonor.il dol Estado, 
representada por mi Fiscal, deman
dada, y coadyuvada por el Licen
ciado D . Manuel Cortina, en repre
sentación de D. Francisco Gómez. 
Pres idünle de la Junta directiva do 
la mina denominada San Antonio y 
Constancia. sobre revocación de la 
Real orden de 10 de Setiembre de 
1850, por la que se declaró nulo el 
expediente de la Isabela, j mandó 
siguiese por todos sus trámites el 
de San Antonio <j Cmslancia: 

344 
204 

tseo. 

224 
136 
248 
190 
528 
350 
256 
164 
435 ; 
108 
150 

158 
300 

TOTAL. 

224 
156 
248 
190 
528 
330 
236 
104 
435 
108 
150 
144 
430 
704 
204 

Visto: . i 
Vistos los expedientes (¡uberna-

tivos do las minas Isabela y San 
Antonio y Constancia, de loa cualea 
resulla: 

Que en 30 de Diciembre de 
1852 registró D . José Mart ínez Nea
le, vecino de Almer ía , con el nom
bre de la Isabela, dos pertenencias 
de uná mina plomiza sita en el Pe
cho del Romeral, t é rmino de R i o -
ja , manileslando que se hallaba en 
terreno realengo; que lindaba al 
¡N. E . como á distancia de unas 
100 varas, con tierras de labor que 
decían ser propiedad de los here
deros do Cristóbal A l m o d ó v a r , y 
en la misma d i r ecc ión , á alguna 
distancia mas, una cueva llamada 
Ctiesa Picado; que los d e m á s vien
tos eran terreno franco, encon t r án 
dose en ellos al S. EL, como á unas 
40 ó 50 varas una vereda de l e ñ a 
dores: 

Que á cont inuación de la s o l i 
citud aparec ía una nota firmada 
solo por Neale, según la cual se. le 
expidió el resguardo provisional 
provenido, c hizo el depósito man
dado . según recibo n ú m . 1 .241: .. v 

Que en 10 de Febrero de 1853. 
se dec re tó el reoonocimiento pre
l iminar del terreno, el cual no p u 
dó verificarse por no haber oomp»-

ri. 

•MÍ' í 
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reculo en . e l paraje moncionailo 
oportunamente el inlereiado n i su 
representante. 

Que i consecuencia do haber 
reclamado Martínez Neale que esta -
falta no le parase perjuicio, y de 
resultar del expediente que la no
tificación para el reconocimiento 
no se hizo en t iempo, m a n d ó el Go
bernador que se hiciese de nuevo: 

Que remitido el expediente en 
8 de Octubre á la Inspecc ión de 
Minas del distrito para que llevase' 
á efecto aquella o p e r a c i ó n , no tuvo r 
efecto, quedando ,6.1 expedi^nte.()a-¡ 
ralizado mas de tres años j me
dio. 

Que corriendo eslé.!,'t¡etnpo, >]r 
en 26 de Febrero de 1857 se hizo 
el registro de la mina San Anlonio 
y Constancia por D . Juan Bautista 
Gómez , mandándose practicar el 
reconocimiento prel iminar y anun
c iándose en el Boletín oficial de la 
provincia del dia que tendria l u 
gar,, tanto en el do esto mina como 
el de la Isabela, en la exped ic ión 
que debia verificarse del 1.° al 6 
de Mayo: 

Que este reconocimiento se lle
vó á efecto respecto de la mina 
San Antonio y Constancia, según di
ligencia del Ingeniero D.'Santiago 
Rodrigue», del 17 de Junio, en la 
que manif. slo que no podía infor
marse acerca del terreno hasta: 
que se- conociese I t des ignación 
del registro San Juan Bautista. Y 
no tuvo efecto por lo que hace, i 
la mina Isabela, apareciendo en el 
expediente una nota de la Inspec
ción de Minas, impresa con estam
pi l l a , que dice «Devuelto en 20 de 
Mayo de 1857 de ó rden del Señor 
Gobernador, por no aparecer nota 
de haberse consignado el depós i 
to.» 

- Que fundado en ella el Gober
nador, dec l a ró en 29 del mismo 
mes de Mayo nulo el exped ien t é dé 
la Isabela, de conformidad á lo que 
se p reven ía en las Reales ó r d e n e s 
de 2 6 de Enero y 28 do Febrero 
del mismo año: 

Que habiendo reclamado el re
gistrador de esta mina contra la 
nulíb'ad decretada, y acreditado 
haber hecho el depós i to , el Gober
nador, conformándose con lo p ro
puesto por sus oficinas, rehabi l i tó 
e l expediente y m a n d ó practicar 
por tercera vez el reconocimiento, 
que tuvo efecto el 1.° de Julio del 
mismo a ñ o , manifestando el Inge
niero que había mineral y terreno 
franco para las dos pertenencias: 

Que contra esta rehabi l i t ac ión 
de la Isabela y reconocimiento 
practicado se opuso el registrador 
de la mina S m Antonio y Constan
cia, fundándose en haberse faltado 
á lo dispuesto en el art. 41 del Re-
glameuto y Reales ó r d e n e s do M e 

Marzo de 185'?, 24 do Apjsto de 
1854 y 5 de M.iyo de 1857, y no 
haberse expresado la confornoídad ' 
del mineral hallado con las mues
tras presentadas: 

' Que ampliado el expediente, el 
Gobernador lo anuló 'de nuevo en 
11 de Setiembre de 1857, y admi
tió el registro San Antonio y Cons
tancia, fundándose ién el. .abandono 
del expediente la Isabela, en la 
falla de. asistencia del registrador, 
á los reconocimientos preliminares) 
en lo prevenido en las Reales ór-._ 
denes de,8 ¡le. M a r z q . í e ^ 8 5 2 . { <¡4. 
de AgoslD.de 1854 , l en : que el r e 
gistro San Antonio y Constancia ca-
recia de' defecto álguni) ," ésericifll., 
que lo invalidase, y en que no por 
dia darse curso al de la /sábela1 sid 
lastimar los derechos legil imamen-. 
te adquiridos por el registrador: 

Que el interesado en la Isabela 
r e c u r r i ó á mi Gobierno en solicitud 
de que se revocase el decreto del 
Gobernador, y el representante de 
la mina Sun Antonio y Constancia 
acudió par su parle insistiendo en la 
nulidad de la Isabela; y posterior
mente alegó que se babia variado 
el punto de partida al hacerse el 
reconocimiento en 1.* de, Julio, 
proponiéndose demostrar, con un 
plano topográfico que a c o m p a ñ ó , 
que los linderos del criadero, reco
nocido en 1.* de Julio no conve
nían con los del registrado: 

Que en v i r tud de Real ó r d e n 
de 7 do Diciembre se practicaron 
diligencias para acreditar si se ha
bía hecho ó no el depósi to : 

Que en v i r tud do todo se d ic tó 
la Real orden de 22 de Enero de 
1852, por la cual se r evocó el de
creto de nulidad dictado por el Go
bernador en el expediente de la 
Isabela mandando que se admitiera 
su registro, sus tanc iándolo con ar
reglo á las disposiciones vigentes: 

Que devueltos los expedientes 
al Gobierno de provincia, filé a d 
mit ido e l registro la Isabela en 8 
de Febrero i consecuencia de la 
anterior Real ó r d e n ; y seguida la 
sustanciacion de este expediente 
por sus t rámi tes legales, no obstan
te lo protesta que contra dicha 
Real ó rden hizo el representante 
de la mina San Antonio y Constan' 
d a , se prac t icó en 4 de Agosto la 
d e m a r c a c i ó n de aquella esponien
do en el acto el interesado de la 
mina San Antonio y Constancia que 
la Isabela, hab ía variado el punto 
de su registro puesto que los linde
ros del terreno demarcado no eran 
los mismos que aquella habia fija
do en la solicitud de su registro, 
y cont rad ic iéndole el de la Isabela: 

Que el Ingeniero despides do 
seña la r las lineas, que componían 
las dos pertenencias, hizo las cua
tro ebeeryac íones siguiente»; 

! . * Que.desde la bnca de la 
galer ía á la Cueva Picada habia 
498 varas. 

2 .* Que dentro de la segunda 
pertenencia quedaba comprendida 
la' labor del registro San Antonio y 
Constancia,,: 

5." Qiis. la demarcac ión i/síiMíi 
lindaba;;.akfJ;. E; ' 'con el registro 
P o l o s í A & S a n ' G e r m á n y Centinela, 
á N . 0 . E . Soledad, y otros por los 
d e m á s v ien to^ 

4 ." Qi^e; los mojones cuarto: y 
sé t imo es tában en tierras de .labor, 
y .los demás , en terrenos jimonluo-.! 
sos:" 

Que.i.nfqrmado el mismo, I nge - , 
,p¡erq.,de ór .den,del .Goítefnadpc.y:^ ' . 
pet ición del registrador, de' la '••Isi- ~ 
Vela; acerca de los diferentes nbrh-~ 
brea ,dados .al terreno en que se; 
hallaba, situada la expresada ^mina.í 
manifestó que se hallaba en las Ha-
cicas do Uipja. Pecho del Rome
ra l , t é r m i n o de Rioja: 

' Que'sobre e'síe é x i r e m o de si 
la Isabela habia ó no variado el 
punto que, designó^ en* su solicitud -
do registro, á m b a s minas produje-, 
ron su prueba correspondiente y 
hecha que fué, se elevaron los ex
pedientes al Ministerio de. Fomen
tos-

Que, informando sobre ellos la 
Junta superior facultativa de Mi<-
nas; fué de dictamen que se o pro- , 
base el expediente de la mina Isa
bela, otorgando su conces ión , y que. 
el valor de los minerales extra ído», 
d é la misma y vendidos por la com-
p á m V S a n Antonio y Constancia se 
reintegrase según tasación á la mi 
na Isabela; sin . perjuicio do que la 
Adminis t ración. ; impusiese á San-' 
Antonia y Constancia, la multaren: 
que hubiese incurr ido por, tal fal
ta: 

Qué remitidos en consulta al 
Consejo de Estado,., la .Sección de 
Gobernac ión y Fomento en 25 de 
Noviembr.e. da .1858: pidió..¡varios 
antecedentes.relativos a si « e , h a b í a ; 
ó no hecho el depósito á la notifi-;, 
cacion ál rég is t rador de H Jsabela 
para el reconocimiento prel iminar , 
y ó la si tuación de las labores de. 
la Isabela, los cuales lo fueron re
mitidos: 

Que uno de estos antecedentes 
fué el informe del Ingeniero Ins
pector del distrito respecto á si la 
d e m a r c a c i ó n de la mina Isabela es
taba ó no en el mismo terreno á 
que por linderos y nombres se re
firió el registrador en su solicitud, 
y de él resultaba: 

1 Q u e la Cueua Picada no ero 
visible desde punto alguno de la 
d e m a r c a c i ó n de la Isabela, sino so
lo el desmonto que habia por e n 
cima do ella para formar su embo
quillado, y la cueva solo se veía 
desdo la parto mas N , de las tier-

ras. que -sfRun San Antonio eran 
de Cristóbal Almoilóvar; pero que 
aun no viéndose directamente po
día 8 , ' rvir .de punto de re lación pa
ra fij i r y conocer el lugar del r e 
gistro: 

2.* Que l^s.punlos.marcados en 
el plano c«n los nombres do Centi
nela y Soleilai eran los que señala* 
ron los interesados en estos regis
tros, hallando conformidad raspee-
to a l -pr imero entre este y los l i n 
deros expresados en la solicitud da 
registro; y en cuanto^, al segundo,. 

¿ exist ía ¿a.idtfeflenftMiJiJWjjKiqe. h a - ; 
bia hecho notar al informar en su 
expediente que el ^indero, N . esta-

. bV.á . M ^ i f l ^ a j , .y.,el Mé4¡ftd¡a :,á 
¡Soria: . 

Que1 con visla-de estos datos la 
. S e c c i ó n de: Gobernac ión y Fomen-
! to, así como el Consejo pleno," fue> 
ron de. dictamen .que j se , declarase 
nulo el expediente de la mina Isa
bela; s.B;¡rehabilítase.-y idioge purso 
al ,de Ja llagada,San Anfanio j / Cons-. 
tancia, y se mandasen practicar oíefrj 
tas diligencias réspeclb á la legit i
midad tfo la''nota dé depósi to de ta' 
pri inera: •• 

Vistas las dos J lea les .órdenes que 
en su consecuencia recayeron en 
10 de Setiembre, dé . 1859, por la 
primera de las cuales,, de confor
midad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno se de
c la ró nulo el expediente.de la m i 
na Isabela, y mandó siguiese por 
todos siis t r ámi tes él ds Safi Anta-, 
nió y Constancia', y por la segunda 
se encomendaron al Gobernador 
de Alroería las-diligencias á que se 
referia.el informe mencionado .deU 
Consejo de Estado: 

Vistas las diligencias .practica-, 
das en cumplimiento do la expre-, 
sada segunda Real orden: 

Vista la demanda presentada 
ante el Consejo de Estadó por' e l ' 
Licenciado D í ' Domingo" Rivera1 oo" 
nombre dé ' D . José Marlinez Nealev' 
registrador de la mina Isabela , -ooú ' 
la pretensión de que so revoque.la 
primera de las dos referidas, Rea
les ó r d e n e s de 10 de Setiembre de 
1859; se confirme la de 22 do,Ene
ro del año anterior, favorable á su 
representado, y se lo concedan' á 
este definitivamente las dos per te
nencias de. la mina mencionada, 
con arreglo á los ar t ículos G2 y s i 
guientes del reglamento: 

Vista la contestación de mi Fis
cal , en que se propone la confir
mación de la Real ó rden reclama
da: 

Vista la contestación del L i c e n 
ciado D. Manuel Cortina á nombro 
de D. Francisco Gómez , Presiden
te de la Junta directiva de la mina 
denominada San Antonio y Constan
cia, como coadyuvante de la A d m i 
n i s t rac ión , pidiendo igualmente la 

¥ : 
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confirmáíSio» de iliVha tteal orden: ' 
V i t io el escrito del Linenci.ido 

Rivera de i 6 de Nmiembre ante
r io r pidiendo m tuviese por pre
senta Ja la carta de pago fechada 
en Almer ía i 9 de Junio de 1S58 
que al mismo a c o m p a ñ a b a , y de la 
que consta que el registrador Mar
t ínez Neale en t regó en la Secc ión 
de minas de aquella provincia 220 
rs. con apl icación á las dietas y 
gastos que había de ocasionar la 
p rác t i ca de la d e m a r c a c i ó n de la 
mina Isabela en cumplimiento de 
la Real orden de 6 de Febrero de 
1857, y como complemento de los 
S00 rs. que por la misma se exi 
gía que consignasen los registrado
res de las minas:' 

Vista la ley de Minería de 11 
de A b r i l , y el reglamento para su 
e jecución de 51 de Julio de 1849: 

Vista la Real ¿ r d e n de 8 de 
Marzo de 1852:. , 

Considerando q u e , según la 
disposición 4.* de las c o m p r e n d í , 
das en la citada Real jórden de 8 
de Marzo de .1852, el registrador 
de una mina solo puede adquir ir 
derechos cuando haya dado por su 
parte entera cumplimiento i la ley 
de Minería y al reglamento para su 
e jecuc ión : 

Considerando que el art . 57 
del reglamento' expresado para la 
e jecución de la ley de Minería de 
11 de A b r i l del mismo año ordena 
que en las solicitudes.de registro 
se exprese el sitio donde se halle 
la mina, el pueblo y el disirito mu 
nicipal á que.corresponda, lo cual 
se ha de fijar exacta y circunstan-
c í a d a m e n l e : 

Considerando que D. José Mar 
tinez Neale, al solicitar el registro 
de la mina Isabela, dijo qué estaba 
sita en el Pecho del Romeral, j 
que esta fijación genér ica en el ca 
so actual no es la exacta y circuns 
lanciada que exige el' art . ó 1 , del 
reglamento antes citado: 

1 . * Porque del expediente re' 
sulla que el sitio en que está la 
labor de la ¡sábela, y que supone 
el Mart ínez Neale que fué el seña' 
lado en la solicitud, tiene el nom 
brc de Ilacicas de Rioja: 

2 . " Porque el Ingeniero do Mí 
ñas del distrito en su informe de 6 
de Setiembre do 1858 dice que tO' 
dos los conocedores del terreno sin 
con t rad icc ión do persona alguna, 
convienen en que el punto en que 
se bolla la expresada labor se lia 
ma i í ac i cas de Rioja: 

5.° Porque estando por la opi 
níon de dicho Inspector de que la 
labor de la mina Imbda está en las 
Ilacicas de Rioja, Pecho del Reme 
r a l , resulta que el registrador usó 
del nombre genér ico do una mayor 
extensión de terreno en lugar del 
especial que debió emplear para 

que la fijación del sitio fuera exac
ta y circunstanciada, según está 
prevenido en el referido art . 37 
def reglamento: 

Considerando que no huhn » n 
la solicitud de registro de la Isabe
la fijación exacta de sitio al expre
sarse que al. N . E . , como á distan
cia de unas 100 varas, bahía tier
ra* de labor que decían ser de lá 
propiedad de los herederos. de 
Cristóbal Almodóvar , porque ade
más de no asegurarse esta últ ima 
circunstancia, resulta del expedien
te que las tierras lindantes por el 
¡V. E . con el terreno en que está la 
labor legal, y que el registrador 
supone que fué el designado en la 
solicitud, son de los herederos de 
Frlincisco Salas Garrido, y que en-
tre.el lasy la Cueva Picada están 
las de los herederos de Almodóvar : 

Considerando que lampo hubo 
exactitud por parte del registrador 
de. la Isabela en su solicitud, cuan
do después de decir que á distan
ció de unas 100 varas estaban las 
tierras que se dec ían de los here
deros de Almodóvar , añadió quo 
á alguna distancia mas habia una 
cueva llamada la Cueva Picada, 
porque distando esta, según los pla
nos, 498 varas del punto de la la
bor de la Isabela, no puede decirse 
q u é 598 varas estén señaladas 
exactamente con la frase a'.rjuna 
distancia,mas, cuando la distancia 
principal que se expresa es la de 
100 varas, lo que prueba que Mar-
tinez Neale trabajó en punto dife
rente del expresado en la solicitud 
de registro: •*•''• 

Considerando que no se hizo 
fijación exacta del sitio de la mina 
Isabela-ai decir en la solicitud de 
reg is t ró , después de señalar el lí
mite del terreno por el N . E . , que 
los clomás vientos eran terreno 
franco; nombre que convenia igual
mente á diferentes puntos inmedia
tos, y mucho menos cuando el r e 
gistrador'esplica la palabra franco 
diciendo que por ¿I entiende Ierre-
no inculto, contra la acepción de 
la frase terreno franco que tiene 
en Minería: 

Considerando que la vaguedad 
y falta de exaclilud respecto al ter
reno en que se designaba la mina 
por todos vientos, ú excepción del 
N . E . , no se disminuye porque 
añadie ra el registrador que al 
S. E . , como á 40 ó 50 varas halda 
una vereda de leñadores , porque 
de la inspección del plan': aparece 
quo el punto de la labor legal pudo 
fijarse en diferente lugar guardan
do la distancia referida de la ex
presada vereda: 

Considerando que el punto se
ñalado actualiuenle por el registra
dor como el do la mino Isabela tie
ne, según el plano, como linderos 
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inmediatos el l iarrnnro Ilacicas del 
Romeral y el borranco de Alejo, 
puntos de relación inmediata que 
pudo designar el registrador para 
lijar con mayor exactitud el sitio, 
con preferencia á otros mas leja
nos: 

Considerando que no es discul
pa para esta omisión alejarse, co
mo lo hace Martínez Neale, que 
ignoraba los nombres de los expre
sados barrancos; porque debió ave
riguarlos antes de hacer la solici
tud, de registro para cumplir con 
lo prevenido en el citado a r l . 37 
del reglamento, ó al menos hacer 
mención de este ascidente del ter
reno: ' 1 

Considerando, por todo lo dicho, 
que el sitio de la mina Isabela no 
se lijó en la solicitud de registro 
exacta y circunstanciadamente; 

Considerando que si bien los 
vicios sustanciales de un registro 
por falla de exacl i lud y de expre
sión circunstanciada del sitio pue
den subsanarse cuando no resulta 
de ello perjuicio á un tercero, no 
así cuando hay derechos creados á 
favor dé otro registrador, como su
cede en este caso con el de la mi 
na San Aníonio y Constancia; 

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, constituido en Sala de lo 
Cdhléncioso, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la 
Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega; D. Facundo Infante, D. 
Andrés García Camba, el Conde do 
C|onard, D . ' J o a q u í n José Casaos, 
D. Jlárniel Quesoda, D . Francisco 
Támes Hevia, D . José Cavodo, D . 
Antonio Caballero, D . Manuel de 
Sierra y Mdy4, I ) . Froncisco de 
Ltíxá'n, D. J r só Antonio Olañeta , 
D. Serafín Eslébanez Calderón, D . 
Antonio Escudero, I ) . Manuel Gar
cía Gallardo, D . -Manuel Cantero, 
D. Diego López Ballesteros, D . Pe
dro Gómez de- la Serna, D. Floren
cio R o d r i g u é z ' V a o m o n d e , el Mar
qués de Gerona, el Conde de Tor
re-Marín, D . Manuel üe Guillanias, 
i ) . Manuel Moreno López y 0 . Mo
desto Lafucnle, 

Vengo en confirmar la Real or
den da 10 de Setiembre do 1859 
absolviendo i la Administración de 
la demanda entablada por D . José 
Idartinuz Neale. 

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Mayo do mi l ochocientos sesen
ta y u n o . = i ! s t á rubricado de la 
Real roano. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Danncll . . 

Publ icac ión .—Leído y publico-
do el anterior Real decreto por raí 
el Secretorio general del Consejo 
de Estado bailándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno 
constituido en Sata de lo Conten

cioso, aco rdó que se tenga óotM 
resolución final en la instancia' y 
autos á que se refiere; que se -una 
i los mismos; se nntifique en forma 
á las parles y se inserte en la Ga
ceta, de que cert if ico. 

Madrid 8 de Junio de 1 8 6 1 . = 
Juan Sunyd. 

De los JuBfadov, 

t i c . D . fosé María Sánchez, Awli lor 
honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido etc. • 

Hace saber: que debiendo ha
cerse pago á D. Manuel: González 
Luna, vecino da esta; ciudad de la 
cantidad de ochocientos: reales:y 
costas que le es en- deber F é l i x 
García vecino de Cerezales del 
Condado, en vi r tud de escritura da 
obligación; se sacan á pública, su
basta como de la propiedad del úl
t imo, las fincas siguientes. 

., ' ' Tasación 
RS, DR. 

1 . a Una casa, que es en 
la que habita el ejecutado 
Félix Garc ía , casco de Cere
zales, cubiertd de leja, l in
da Oriente otra de Francis
co González, y Poniente ca
lle púb l i ca , tiene varias ha
bitaciones, cuadras y patio: 
lasada en cuatro mi l • qui
nientos reales. . . : . . 4.500 

2. a Una tierra trigal y 
centenal, en ilich» l é n n i n » , 
i la Serna, de media fane
ga, linda Oriente con otra 
de Molios Giinza'et, Ponien
te camino real: lasada en 
ciento diez reales. .. .. . . U O 

5. ' Otra i d . en el pro
pio pueblo, de media car
ga, que linda Oriente otra 
de Laureano GonzalnZi Me
diodía campo público ' : tasa
da en ciento sesenta reales. ICO 

Las personas que quieran inte
resarse en la subasta, lo podrán ve
rificar en el Juzgado de-.esta capi
tal y local de Audiencia pública el 
dia veinte y nuevo del corriente á 
la hora de las once de su m a ñ a n a , 
que es «I señalado para el remate; 
y hasta esta fecha, en la escr ibanía 
del que refrenda: advirtiendo .que 
no se admi t i rá postura que no cu
bra .las dos torceras parles de la 
tasación. Dado en León i 2 do. Ju
lio de mi l ochocientos sesenta y 
u n o . = J o s ó María S á n c h e z . = P o r 
mandado de: su Sr í a , Enrique Pas
cual Diez. 

J u z g a d o de P a z de S a n E s 
t eban de y a t d u e z a . 

E n e l d ia ve in te y c u a t r o 
del mes pasado, sé ha e n c o n 
t r a d o en u n a r o m e r í a q u e se 
hace e n este pueb lo ; u n a m o 
neda de o r o de cua t ro duros . 
Si a l g u n o se ba i la acreedor á 
ella d a n d o .las s e ñ a s satisfacto
r ias se le e n t r e g a r á , p r e s e n t á n 
dose d e n t r o de q u i n c e dias. -S. 
Esteban de Valdueza y J u l i o . 3 
de 1 8 6 l . = C a s i n i i r o F i e r r o . 
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Contlmta la nlachn de los individuos que procedentts de ¡os cuerpos r/m; « continuación se espman tienen en el archivo de este Gobierno lat Ucencias, diplMas y 

<hmas documentos que á cada uno se anotan. 
N'itrcro 

87 
S i 
89 
90 

• 91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

. l i o 
116 
117 
US 
119 
120 
12L 
122 
123 
124 
125 

, 120 
127 
128 
J39 
130 
131 
132 
133 
134 
136 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
146 
140 
147 
148 
149 
ISO 
181 
182 

SB:Í 
154 
155 
156 
157 
15S 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
106 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 

Cuerpos. Documentos. Pueblos. 

Iniaoteria Soria. 
Id. id. 
Id. id . 
Id. id . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id. i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id . Cantabria. 
I d . Principe. 
Id . id . 
Id . Soria. 
Id. América. ' 
Id . Soria. 
W. id. 
Id. id. 
tel. id . 
1.1. id . 
Id . id . 
I d . id . 
Id . id . 
Id. id. 
Id . id . 
i d . id . 
Id . id. 
Id . i d . 
Id . id . 
Id. i d . 
Id . i d . 
i d . id . 
Id. i d . 
íd. i d . 
Id . Id. 
Id . id . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . América. 
Id. tiuadalajara. 
I d . America. 
Id . Guadalajara. 
I d . Espaila. 
I d . Guadalajara. 
Provincial de Honda. 
Caballería Infante. 
Granaderos Guardia Real. 
Provincial de Tuy.' 
Id . Honda. 
Infantería Zaragoza. 
Id. San Feri'on'lo. 
I d . Espaüa. 
Inválidos. 
Infanler/íi San Fernando. 
Inválidos. 
Id . 
l'rovincial de liúrgos. 
Inválidos. 
Cazadores del Rey. 
Inválidos. 
Infantería La Union. 
Vioviucial de Honda. 
I d . Burgos. 
I d . id . 
I d . id . 
Id . Pontevedra. 
I d . Jacn. 
Inválidos. 
Provincial de Jaén. 
Infantería de Aragón. 
Id . Átricn. 

Soldado. 

Cabo 1 . ' 
Soldado. 
Cabo 3.* 
Soldado. 

Sargento 1. 
Soldado. 

Cabo 1." 
Soldado. 

Cabo 1 . ' 
Soldado. 

Cobo i ; * 
Soldado. 

Manuel Vega Fernandez. 
Simón de Abajo Martínez. 
Manuel Alvarez Fernandez. 
Juan Peral Cacuja. 
Pedro iSufiez Vidal. 
Francisco Vegal Pérez. 
Tornas Vallinas González. 
Miguel del Valle López. 
José de la Cal González. 
Antonio González Dominguez. 
Bernardo González Cadierno. 
Manuel García Piñuela. 
José Arias y Arias. 
Manuel Martínez Alvarez. 
Melchor Marañas Diez. 
José Cadenas Gómez . 
Gregorio Lastra Arias. 
Manuel García y García. 
Gregorio Javares Fernandez. 
Pedro Fresno Nufiez. 
Manuel Vega García. 
José de Alva Granja. 
Tomás Escudero. 
Francisco Sánchez Madera. 
Antonio López García. 
Tomás Mayo Hodriguez. 
Santiago Parrado. 
Félix San Miguel Robles. 
Andrés lioarigucz López. 
Félix Alonso Fernandez. 
Pedro Fernandez y Fernandez. 
Manuel López y Alarán. 
Luis Hodriguez del Rio. 
Francisco González (Jarda. 
Tirso Carballo de Juan. 
Manuel Baltuille Itivcra. 
Angel González Martínez. 
José González lluerla. 
Andrés Vega Pcllitero. 
Florencio Vcgn Cuma. 
Santiago del Palacio Fernandez. 
Ruperto Rodríguez 'ferrada. 
Fiuguncio Fernandez Rodríguez. 
Matías González. 
Juan Rodrigue: González. 
Manuel Carrera y Carrera. 
José Huella Fernandez. 
Pedro Franco Saiz. 
Andrés Barredo Gutiérrez. 
Policarpo Melcon Cabezas. 
Lorenzo Alvarez Losada. 
Francisco Sanlin Diíieiro. 
Alojo Valle González. 
Noverto Vara Gurcío. 
Lorenzo Silban Nieto. 
Yalenlin Valladares Gómez. 
Juan Prieto Alvarez. 
Pablo Fernandez Campos. 
Francisco Martínez. 
Santiago Marcos. 
Francisco Calvo. 
José González. 
Manuel Lacuata. 
Modesto Marcos. 

Hcrnardino Prieto Arce. 
Benito Colina. 
Marcelo Arias. 
Marcos Rodríguez García. 
Sebastian Aslorga Ferrero. 
Ronifacio Marlincz Barredo. 
Toribio Alonso. 
Roque Fernandez. 
Bernardo üiillma l'crez. 
Gregorio Domínguez Vallcslcro. 
Andrés Avelía y Avelía. 
Francisco López García. 
Pedro Cuesta del Ser. 
Isidro Llórenlo ArenilUis. 
José Lope/ Lloriiazarcs. 
Matías Cañón Alvarez. 
Ramón Pifian Lário. 
F'rancisco Gonzalo/. Rodríguez. 
Cayetano Sánchez Rodríguez. 
Manuel Calvo Hernández. 
Poücorpo Luengo üarec. 
Atanasio Vázquez Prieto. 
Inocencio García Serrano. 
Joa<lu¡u Alvarez González. 
Julia» Alvarez Miguelez. 
Pedro Fernandez Rozas. 
Manuel Rebollar Nuiicz. 
Imprento de la Viuda é Hijos de Uifcoo. 

Licencia absoluta. 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . ¡d. 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . . i 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . id . 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . id. 
Id . id . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
Id . id. 
I d . i d . 
Id . id . 
Id. id . 
Id . id . 
Id. id . 
Id . i d . 
Id . i d . 
Id. ¡d. 
Id . id . 
I d . i d . 
Id. id. 
I d . id. 
Id. id . 
I d . id . 
Jd. id . 
Id . id . 
id. id . 
Id . id. 
Id. i i i . 
Id . id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id . id . 
Id . id. 
Id . id . 
Id . id . 
Id . id. 
Id. ¡d. 
Id . id . 
Id . id . 

Puebla de Li l lo . 
Priaranza. 
Robledo de Torio., 
Lago de Carracedo. 
Magaz de arriba. 
Castropodame. 
La Nora. 
Villafranca. 
San Pedro de Monte». 
Noceda. 
Susafie. 
Folgoso. 
Viilar de las Traviesas. 
Li l lo . ' 
MaraiSa. 
Palouta. 
Annellada. 
Campo dé Liebre. 
Yenozolve. 
Linares de Cabrera. 
Arganza. 
Villabuená. 
Puebla Valraaceda. 
Torroguera; : 
León. 
Losada. 
Ribera de Grajal. 
Cueto. 
Pombr/o. 
Rarnicdo. 
Trabadelo. 
Costrillo del Monte. 
Bouzas. 
Fieros. 
Sancedo. 
Camponaraya. 
Quintanilla. 
Gordaliza. 
Espejos. 
Correiales. 
Santa Marina de Somoza. 
Oencia. 
Londana. 
Campoñana. 
Herrería. 
í o r n a . 
Barcena del Rio. 
Naráyola. 
Matachana. 
Aslorga. 
Sarjas. 
Ornija do Villafranca. 
San Juan de la Mata. 
Sta. María del Rey. 
Carracedo. 
Yillapadierna. 
Piedraflta de Babia. 
lialdeon. 
Otero. 
Yillalobor. 
Fresnedo. 
Villacelama. 
Fresnedo. 
Villacelama. 
Fílícl. 
Volle. 
Losada. 
Ynlderrueda. 
Alija. 
León. 
r>u(za. 
Caraiseda. 
Loon. 
Viforcos. 
Sorbcira. 
San Pedro de Orrios. 
Sotillo. 

» 
Llamazares. 
C'jliillai. 
Poluiredo. 
Azares. 
León. 
Campmas. 
Velilla. 
Viforcos. 
Grajal de Campos. 
Geuesloía. 
Valdevimbrc. 
Valdesanilinas. 
Vega de Yalcarcc. f C o n t i m a r á . j 


